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ACTOR: MUNICIPIO DE TEMOAC, ESTADO DE 
MORELOS 
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En la Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, se da 
cuenta al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Oficio número TECyA/09660/2018 de ldania lveth Lara Rosales, quien 
se oste~ta como Secretaria General en funciones, de Pr~sidenta y 
Tercer Arbitro del Tribunal Estatal de Conciliació'n ·'y Arbitraje del 
Estado de Morelos, en términos del artículo 30 del Reglamento Interior 
del mencionado tribunal y ante la ausencia del titular. 

Anexos: 
a) Copia certificada del acta de· Pleno en sesión extraordinaria del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelo 
celebrada el cinco de noviembre de dos mil dieciocho, en ·la cual 
acordó que ante la ausencia del Titular de dicho órgáno.jurisdi~ciona 
burocrático estatal, el Pleno queda integrado por ·1dania" lveth Lara 
Rosales, que en términos del artículo 30 del Reglamento In~. · ·· del 
mencion~do tribunal fungirá cor:no su Presidenta~y' Te?cec A · ro p~r 
Pedro Gomez Mata, en su calidad de represent~nte del 'f?ob1. i o· y 
Municipios del Estado; por Denia Torres Rivera;, en su carác~er' de 
representante de los trabajadores al servicio del'Gobie~".r .. y Municipio.s 
de la entidad, y por Esmeralda Inés de la Torre Ramí · 11 fungirá 
como Secretaria General, en términos del· artí~~lo~3.t. 'I ·invocado 

. ' '··, ,...,_ .. ,, ~ 

Reglamento, y .. ·- - · ···· 
b) Copia certificada del acuerdo de veinte de n~·emb~e. de este año; 
dictado por la Presidenta Ejecutor y Tercer ArtJ , 1 ~T.r!bun'al Est~!ai' -· " 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morel ;·~en .• términos del · 

artículo 30 del Reglament_o_ Interior de~I . e. ncion_ ad~;. t[ibun. ª_J, ::~.n-~_el _, 
expediente del juicio .laboral 01/713/12 ebido cumplimi.ento·a.do 

t; ~- ~ ,, ' ~ ' 

ordenado en la sentencia pronunciada . Segünc:ta Sal_a~«te~este 
Alto Tribunal en la resente controversia constitucional.~.:::: . .____ ' .. 

49776 

• ' ' "L··, • .... ,#'~::-:. r ,.. • 

Documentales de_eositadas el_.~n!e de noviembre del año en curso, en la oficina de 
correos de la localidad y ~das el veintisiete siguiente, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Cons~ 

Ciudad de Méxic~eintinueve de noviembre de dos mil diecio~ho. 

Agréguense al expediente, para tj,ue /~~rt~n :~ef~c~os· 1eg~~es.·· ·e1 ··oficio. y 
' ' • "'' ,..,,. t 1 I 

anexos de cuenta, suscrito por la Secretaria General en funciones de 

Presidenta y Tercer Árbitro del Trib~n~I( Es~atal-de_~Cp~qiliación y·¡f\rb\tN:lje 
. ' . --~ l / · -\ ~ . .. L _ ~--- ,. ··· \ i \ ' ·-.\ \ .... , .. ~ : \ 

del Estado de Morelos, en términos del artículo 30 del Reglamento Interior 

del mencionado tribunal y ante la ausencia del titular, a quien se tiene por 

presentada con la personalidad que ostenta1 y con fundamento en los 

1 En términos de la constancia exhibida para tal efecto y de conformidad con los artículos 109 y 114 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado; 14, 15, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado; 8, 12, fracciones 11, 111, VII, XIII, XVI y XIX, 13, fracciones IX, XVI y XVII, y 30 del Reglamento 
Interior del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de la entidad, que establecen lo siguiente: 
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos 
Artículo 109. El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje estará integrado por un representante 
comisionado por el Gobierno del Estado, que se denominará "representante del Gobierno y Municipios del 
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:::.~:~:::~J~:e~~~· ~:c;;:ne 11;~ ·:_~y p:~g :o~::t:~e4~~5p:~::f~~~~:~r;;~,1 :::; 
i:s~ido", ~n re1presentantE~ de los trabajadores ~I se ic:~j~j Gc:~fe~f~~;-1\/lunicipios df~I [:stado Y u.n tercer 
<3rbitro que nombrarán los dos re~presentantes citados : 
i!\i'frículo :·t 14. El Tribunal Estatal de Conciliación y Ar itraje será qom etente para conocm de los conflictos 
inclividuales que se susciten entre un Poder Estatal Municipio cpn us trabajadores; para conocer de los 
1':011flictos respectivos¡ que surjan entm el sindic 1to y un ~>od r Estatal o Municipio1 incl:uido el 
procedimiento de huelga; para conocer de los confl ctos que s~rja entre los diversos sindicato~, y para 
llevrn a cabo el reqistrb y cancelación de lós sindicat s ele ti-abah1do es al servicio ele· los tres Pod~res del 
Esté:1do o de los l\/lunicipios. 1 

1
' 

!blit'.il . .9rg1iinifJ!Lm!t..!lª1~tlministració11..fiú~!!ca del Es aiclcu!JiJ\!!.~;!rl~~~ ~ 
Artk:ulo 14. Al frente de cada secretaria o depende cia habré urja p .rsona titular, quien para el despacho 
de · los as1.~ntos . de su competenci~. se auxiliar_ , en su. c(1so, po~ los c:oordine1dores ger~rales, 
subsecretanos, dnectores generales, directores de a ea, subd1rei;;tor .s y jefes de d<~partarner;ito, as1 corno 
por los demás se1vidóres públicos que se establez - n 1en lai; dispo ic'iones adrninistrakivas ¡y nof:rnativas 
aplicables, conforme a la suficiente (sic) presupuesta corr.espondle1nt ~. ' 
Mticulo 1l5. Las personas titulares de las unidad s dependiente5 del Goberné:1dor del Estado serán 
nombrados y removidos libremente por ésb::. 1 

Los nombramientos de los servidores pt'.1 blicos considerados de¡ coi fianza, expedidos por el Go~ernaclor 
del Estado, cesarán ,sus efectos al término del erioclo de ~d inistradón, o bien, a la separación 
anticipada al término del mismo, sin perjuicio de la a licación de:1~ n rrnativa aplicable'. 
En los Fte9lamentos se establecerán las suplenci s de los s:e,rvicl )res públicos •en casos de ausencia 
temporal, mismas qLÍe no podr;3 durar rnás de r oventa cfü3$ 11 1turales; asimismo se regularán las 
suplencias ante lé1 ausencia absoluta de la persona titula1~ de Urlél S :1c:retaria O dependencia, así eorno la 
fi~1ura del encargado ele clespac:ho, quien podrá dese nperiar leoalmeritfl las atribucio~es que origi~~lmente 
corresponderian c:1 la persona titular de que se trate durante el t1e11 po que se considere necesario por el 
propio Gobernador del Estado. · • [ 
A1rticulo 4'L Con el propósito de Sé1tisfacer los requ rimientos de la .ey Federal del Trabajo, se establece 
la Junta Local de Conciliación v Arbitraje, así como 1 Tribunal 8.sta :al de Conciliación y Arbitraje,

1 
los que 

se encarg;;1rán ciE'· administrar justicia en el ámbito de s.u corn~ete 1c\a, conforme el lo dispuesto en los 
apartados A y D dE~I Artículo 12:l de la Consti ución Polítiba dEr los Estados Unidos Me¡xicanos, 
respectivamente; organismos que dependerán d la Secrel:a'.rf c:1 del Trabajo, se integrarán y serán 
competentes en 1érminos de lo dispuesto en la Le Fecle~ral oe! rábajo y la Lé{dél Servicio Civil del 
E:;tado de Morelos. . • 
A11iculo 4:2. Ser~i1n del conocirniento y resolución d 1 Tribunal ~st.: taL de Conciliación y Arbitraj~: y de la 
Junta Local de Conciliación y A.rbitrajé los conflictos ue se pre:serit · n en las relaciones laborales ~ntre lrn:, 
Poderes del Estado y sus tral::iajador1:~s. los mu icipios y ~us tr<i1bajaclores, y los patrone~ y sus. 
trabajadores, en ~os términos de la Ley del Serví io Ci1/il ele! IEst ido de Morelos y la Ley Fe~eral de~ 
T1·abajo, seg(in sea el caso. . 1 
B~!lli!J!1enrt0Jrite.11·ior,del TribU!!:!..i!L1ªfilat1ai de~ Conc liaci1~!!n.Y.J!!!.rJljl¡nhu;iel Estado d~J_IJlornlo!?_ 

1 

Au1ículo 8. El Pleno del Tribunal se integrará en los érminos del 1acti :ulo 109 de la Ley. : 
Alrl:ículo U. El Presidente tendrá lc1s .facultades y ob i~1aciones sigui"ntes: ( ... ) 
11. E:'.jecutar los laudos emitidos por el Pleno y los c¡rwenios celebra.::los ante~ él, empleando los medios de 
apremio necesarios y previstos por la Ley; · 
11~. Hevi:;a1· los actos de los Actuarios en las ejec ciones de lcis 1 1udos y los convenios en los que les 
corresponcla actu;;ir, a solicitud ele cualquiera de las arte:~1; ( ... ) 
VII. Cuidar el buen funcionamiento del Tribunal, así orno el arelen y ::lisciplina del personal del mismo; ( ... } 
XIII. Tener la represemtación legial del Tribunal ani todl) tipo de 91utoridades y en eventos oficiales así 
corno para su funcionamiento administrativo y financ ero; (. . ) · · 
XVI. Imponer los medios de é1prernio y correccion s disciplinariasl!que seiíala la Ley, parn mantener el 
buen orden y ase1Jurar el cumplimiento de sus resolucion1:is; ( ... ) 
X IX. Las demás que le confiera la Ley. 1 , 

tt1rtkulo .1 :t E:I Sr'lcretario Gen1;:,ral te'.1d.ré las faculta~es y obligaq:ionj2!S siguientes: ( ... ) . 
IX. :1.~tori~:ar tod~s los acuerdos clel ínbunal en Pl~no y los del! Pr~:js1dente cl1ctados en aquellos negocio~; 
que cono2.ca, (. .. 1 1 1 

)~\i'.I. .lnter\/enir Nl la tramitación <Je los jlllicios de alparo interpuest(~1 en los coni'lictos que se tramiten ante 
el rnbunal; y • 
XVII. Las que le confiera la Ley. · . 
J\.rUculo :10. El Presidente seré1 suplicio en sus ausrncia~; temp~iral~s hasta por 1 ~i clías, por el Secretario 
~:>eneral. En aquellas de 16 o más días, será suplid9.por ol serviqlor ~iúblico que de~¡igne el Pleno. 
2.~~)( Re:_gJaimer11taria de las Frnt.t;~9Q!!esJ.L!~ del A ti.cul~¿_1Qll· dJLtls;:Qns:!i!ución.f.ed[eral 
Jl,rtuiculo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lu_ ar de resi(~nci~1 cl13 la Suprema Corte de Justicia de la 
~!ación, lc:,s promociones se teindrC:rn por present- das en tiert1pol si los escrito:; u oficios relativos s1e 
depositan clentro_ de los plazos !.egales, en ~as oficin~s dE: correo¡:., n 1e'.fümte pieza certificada con acuse de 
n?.c:1bo, o se env1an desde la o1K:1na ele telegrafos qw; correspol1cl;:1 En estos casos se entender¡3 que las 
promociones se presentan en la fech::1 en que las rn smas se deposi :an en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina ele telégrafos·, según sea el caso, s empre que ~alecl. oficinas se encuentren ubicadas en el 
luq¡ar ele residencia de las partes. 1 ji 

,., 
.,;:. 

 
 
 
 
 



• .. f.. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8712018 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Artículo 105. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se le tiene por presentada 

desahogando el requerimiento formulado en proveído 

de veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, al exhibir 

\ 

copia certificada de la constancia que acredita el 

cumplimiento de la sentencia dictada en el presente 

medio de control de constitucionalidad .. 
11 

Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación dictó sentencia en la presente controversia constitucional el tres de 

octubre de este ·año, en la·'que sobreseyó respecto de la norma combatida y ... 

declaró la invalidez del acto impugnado, conforme a l~untos resolutivos 

siguientes: Q 
"PRIMERO. Es parcialmente proceden~e y fundada la .. presente controversia 
constitucional. · ·. · ·. ~ 
SEGUNDO. Se sobresee en la controversia con:stit~I ,respecto) del artículo 
124, fracción 11, de la Ley del Servicio Civil 1del Esta'dc:>·de.Morelos,-publicada en 
el Periódico Oficial de la entidad de seis d,e ~e~·· .. mbre 1de dos mil. ;J 
TERCERO. Se declara la invalidez de la det · ción efectua'da :en la sesión 
celebrada por el Pleno del Tribunal Estatal~;·d~·:~ " ncili~clón y Arbitraje el treinta ()) 
de enero de dos mil dieciocho, en el sentido.de estimar procedente la imposición ~ 
de la s~nc. ión consistente en la destltf&iqv.nr·qe. la ... ·· '.~es.id~nta , M~nicipal del 
Ayuntamiento de Temoac, Morelos, a~o.los .of1c1os: de .la· misma fecha, 
dictados por el Presidente Ejecutor de dicho Trib.un"ál. · · 
CUART?· 

11

Publíquese. esta ej:~. toria. e~;~·er S.,~n:i·~~.~~io Judicial de la 
Federac1on. ~ · .. ,r·· ·~ · ·,· 

Por otro lado, en lo que ahorainte.res~:~~é~t~car,en los efectos del fallo, 

se precisó lo siguiente: Y ···~.-:::" 
"SÉPTIMO. Efectos. Conforme a los artículos 41, fracción IV, de la Ley 
Reglamentaria de la,teria, que obliga a esta Segunda Sala a determinar los 
alcances y efectos declaratoria de invalidez, fijando con precisión los 
órganos obligados a c mplirla y todos aquellos elementos.necesarios .. para~su 

. \ ' . ' . ' 

plena eficacia, y 42 del mismo ordenap1ientq legal,·· en) c~ncordanci9. cqn el 
artículo 105, fracción 1, penúltimo y último· párrafo

1

s, de lá Constitución Federal, 
se precisa que la declaratoria de invalidez decretada en esta ejecutoria tie,ne 

" -· - : /\ ' •. ' ~ ~ .. 
/\ ,. 

·, j \.~_ t ¡ '¡ '. _; ! ... '· .~, i ',, ~ 
3Artículo 1 O. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
4Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
5Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. ( ... ). 
6Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cúmplimiento 
de Ja misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ). 
7 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 

extinguido la materia de la ejecución. 

3 
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efectos exclus.ivamente entre las partes y sólo rnspe~~to de la clt::~tenni11ación de 
destitución y oficio impughado dacio que se decretó ~I sobreseimiento respe9~0 
c~e la _cfü;~osición gen~raL 1 : . . • 
En terminas del a1i1culo 44 de la Lqy Regla1i;H:m~aina de la Matenai, esta 
ejecutoria sólo' deberá publicarse en el ~emanario Uutjie:ial de la Federación." 

Ahorct, la S·entencia dictada en ~ste asunto: fue notificada al Tribunal 
1 ' 1 

Estatal de Con'tiliación y l\rbitraje ~1el Estado i de Morelos, el cinco de 
' 1 1 

noviembre de dos mil dieciocho, dE~ conformicjad con l,a constancia de 
'. 1 1 

notificación que obra en c:nJtos, conjur~tamente¡ cc1~n el acuerdo de veirltiséis 

de octubre del año en curso 1 en E~I quel se IE~ requijrió para que efl el. plako de 
' ¡1 ,1 

diez días h::3biles remitiE!ra copia ~ertificada l.de las constancias: que 
1 ' ¡t 

' 1 

acred~tairan E:l!I c;umplimiE!ntto dado a a s1¡~ntenc:i~. 

Al respecto.' el Tribunal Estatal d Conciliaci~n y Arbitraje del Estado de 

IVlorelos, dentro 1del término otor~~ado para el cu~1plirniento de l:a sentencia, 

hace del conocimiento de esta Supre ·1a Cort!=.de' Jlusticia dela f\Jación, que 

en fecha veinte de noviembre de este año, ertjiti~ acuerdo en el expediente 

!laboral 01fi1 ·1 :3/'f2, en cumplimiento, n p1 .. imera iÍ1stancia, a lo ordenado en 
1 ' 

!la resolución de siete de marzo de dos mil¡ dieciocho, que concedió la 

suspensión pro·visional contra el act) reclar1ad[o en el juicio de amparo 

:3H8/2018-·Vllll; promovido por Eclith orne jo l~arf¡ieto y, además, en debido 

.acatamiento a la ejecutoria pronu 1dada én j la presente controyersia 

constitucional por 121 Segunda S: la de : eMa Suprernai Corte; en 

consecuencia, se declara la invalidez Je la resolJción ele treinta de enero de 
1 

dos rrllil dieciocho, dictada dentro del xpediente ~el juicio laboral Wf/7'13/'l 2'., 
! 

así corno de~ los ofic1ios de la misn a focha:, dictados ¡:>or el Presidente 
1 . ' 

Ejecutor de dicho Tribunal y, al efect 'l, exhibe cq)pia certificada del referido 
1 

pmveído que, en lo conducente, esta Ieee lo siSJL~iente: 
' 

"Cuernavaca, Morelos a veinte de noviErnbn~ de dos ¡mil dieciocho.·---··:---··---------
LA SiECRElARIA GENERAL CERTIF CA: QUE, A

1 
PARTii~ DEL. DIA CINCO 

DE NOVllEMBRE DE DOS MIL DIE J\OCHO, EL PLENO DEL TRIBUNAL 
EST)l,TAL. DE CONClLllAC~ÓN Y ARBI rRAJE, QU DÓ INTEGRADO POR LA 
LIC. IDANIA IVETH U~R11.\ ROSALES 1 1~ TÉRMIH\K S DEL ARTtCUtO 30 DIEL 
REGLAMENTO INTEnlOR: DEL TRIB~ll\!A.IL ESl,1!l.·· :AL DE C0~1~GILIACIÓN Y 
AF\~BllTRA .. !IE DEL EST~~DO COMO P E~SllDE.l\l1E ( TERCER ARBITHO DEL 
TRIBUNAL ESTATAL. DE CONCILlj\ ION Y A~rn!H~AJE DEL. ESTADO DE 
MOF~ELOS,. EL. C. PEDRO GOM:-:.z MA"qQ~, B~ SU CALIDAD DE 
REPl~ESEl\ITANTE DEL GOBIERN9 y IVIU\~ICI .>¡os DEL ESTADO DE 
MOR.ELOE::, LA LIC. DIE~\Jl~1 TORR¡ES HIVIE/IFt , EN SU CALIDAD DE 
REPl:~ESEl\ITANTE DE LOS TRABAJADOHES 1!\:L ~ El=<VICIO DEL GOBIERNO 
Y 11/lUNICIPIOS DEL l=:STADO DE M · F;tEL.OS 1~ L \ \LIC. \ESMERALDA INÉS 
DE ll.J.lt. TORRE RAN'IÍRE2'., COMO S CRETAF?.IA 3ENERAL Ef\I TÉRMINOS 
DEL Al::;:TíCULO 31 DEI_ CITA.DO REG AMl:'.l\JTO.-· COl\ISTE .. - .. -· - - ·- - - .. - - -

i 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

F'OAMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8712018 

POR RECIBIDO: El oficio 37634-2018, de fecha cinco de 
noviembre de dos mil dieciocho, de la comunicación oficial, 
relativa a los autos de la controversia constitucional 87/2018, 
por medio de la cual, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Solicita (sic) se notifique por oficio al 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje el proveído de 
veintiséis de octubre y sentencia del tres de octubre ambos 
de dos mil dieciocho, los que se ordenan agregar en autos 
para los efectos legales a que haya lugar.-------------------------
ACUERDO: SE TIENE AL JUZGADO PRIMERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE MOR,ELOS (sic), MEDIANTE 

OFICIO 37634-2018, DE FECHA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, HACIENDO COMUNICACIÓN, OFICIAL, RESPECTO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 87/2018; POR MEDIO DEL (sic) CUAL 
SE OBSERVA.QUE EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, SOLICITA SE NOTIFIQUE POR OFICIO AL TRIBUNAL 
ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EL PROVEÍDO DE TREINTA Y 
UNO DE OCTUBRE (sic) Y SENTENCIA D~LVEINTISÉIS DE OCTUBRE (sic) 
AMBOS DE DOS MIL DIECIOCHO, MISMO.,QUE SE R~ONA CON EL 
EXPEDIENTE LABORAL 01/713/2012 DEL ÍNDICE DE ES . IBUNAL; POR 
LO QUE SIGUIENDO LOS EFECTOS DEL FALLO CONSTI CIONAL, EN EL 
QUE SE SEÑALA QUE EL PLENO' 'DEL TRIBUNAL ESTATAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL -ESTAD~E MORELOS NO 
INTERPRETÓ LA NORMA, cpNFORME A 'l.:A ~C~í1TUCIÓN1 FEDERAL, 
TODA VEZ QUE DESTITUYO DIRECTAMENTE1

, A. UN\ INTEGRANTE DEL 
MUNICIPIO ACTOR, ES DECIR, AL R SIDENTE MUNICIPAL, EN 
CONSECUENCIA SE DECLARA LA INVA~ . . DE LA DETERMINACIÓN 
QUE SE TOMÓ EL TREINTA DE ·ENERO~D ;DOS 'MIL DIECIOCHO, ASÍ j),) 
COMO LOS-OFICIOS DICTADOS POR.'E~ PRESIDENTE EJECUTOR A FIN 1 
DE HACER EFECTIVA LA DETERMIN '"PtENARIA .. '/ .. . ,1 

ASIMISMO SE SEÑALA QUE MEDIAN Gl:JERDO DEL ·SIETE DE MARZO 
DE DOS MIL DIECIOCHO, SIGLJIENDO'·~i.:.o:s Ll.NsAMIENTOS DE LA 
EJECUTORIA DE AMPARO ~·. ERO · 398/2018-VJll,>")~ROMOVIDO POR 
EDITH CORNEJO BARRETO, O DENO l.A SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
RESPECTO DE LA RESOLUCIO · EMITIDA;El-:fRE(NTA DE ENERO DE ··- <~e~ .r· ·-

DOS MIL DIECIOCHO, EN EL JUICIO~tABO.RAL 01/713/12, EN LA QUE SE 
DECLARÓ PROCEDENT¡f?> J-A D~STITUCIÓN DE LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL DE TEMOAC,~ELOS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO 
EXPUESTO EN LA SENTENCIA (sic) DE AMPARO, ORDENANDO 
NOTIFICAR DE MANERA PERSONAL A LAS PARTES DENTRO DEL 
EXPEDIENTE EN ~ SE ACTÚA, SIENDO PARA ESTE TRIBUNAL 
OBLIGATORIAS LAS~ENTENCIAS Q~E §E QL9.Il::J'!, $,_LJ,§TENTA_~po AL 
RESPECTO LA TESIS JURISPRUDENCIA\ (sic) ·IDEÑiflF.ICADA ;;CON EL\ 
NÚMERO 181938, QUETEXTUALMENTE·SE,ÑAÚA:{~-:;)-"' ··~··· · . . . ', ···· - . · 
JURISPRUDENCIA. TIENEN ESE CARÁCTER LAS RAZONES CONTENIDAS 
EN LOS CONSIDERANDOS QUE FUNqE~ 1l;-O~")~ESpL9T1\(q~"' QE ,~AS, -
SENTENCIAS EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES .Y AGCIONES. DE · 

' . " . • , ~ ~ f. , ·-. ·--. ---~· ' . , ' ··-~' . 

INCONSTITUCIONALIDAD, POR LO QUE SON OBLIGATORIAS PARA LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN TÉRMINOS DEL ACUERDO 
GENERAL 5/2001 DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. ( ... ) 
POR LO ANTERIOR SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

1 • 

ACUERDO AL ENTE DEMANDADO, INFORMANDO DETERMINACION DE 
FECHA SIETE DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO Y LA QUE NOS OCUPA, ...... r 

A LA PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMOAC, MORELOS Y A LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO DEL MUNICIPIO DEMANDADO, SE ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN DE LOS MISMAS (sic) VÍA OFICIO, POR LO QUE PARA 
TAL EFECTO SE COMISIONA AL ACTUARIO ADSCRITO A ESTE TRIBUNAL, 
PARA REALIZAR LAS DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES. ( ... ) 
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1 1 

1 1 ' .1 1 

¡ 1 

_c_otvrm~~~~~_J~_>N:s_r~Ti=1J~_·10_1\f1J.L a¡_11_2tirn 

1 1 1 

NOTÍIF!IQUE:::S~ PERSONAL.MENTE A LAS PA!ftr~:s y GÍRESE OFICIO~L-
( ... )." 1 '1 : 

1 ' ,, 1 

Visto lo anterior, resulta e1vidente ¡ ue el Triib~nal Estatal de Conciliiación 
1 

. !1 
1 

' ' 

y P\rbitraje del ~:stado de. N:lon:~los di, cu1.mplli'11i~3~nto a 110 orde111ado en la 
' 1 1 1 i 

1 1 1 . 1 

~s~rn1tencié31 dicta~a por ta Segunda S~ 21 de la $U~)rema Corte ele Justidia de 

J,a N1ación, en t~rrninos dé lo clispuesfi en l;os !ar·ículos 45, párrafo prifiiero, 

4G, párrafo prim~ro, y 50 de la ley reg mentari~ ~ela materia_ ' 

Ahóra bien,l no obstante ~o expue
1 
to e11 p,~rr9fds precedentes, dad~ que 

1 . 1 . : ) . 

en autos no ob'ra constancia de que la sentencia 'Se haya publicado en el 
1 ' ' '. ' 1 1 

Serna~1ario .. ludipial de la .Fed1:~ración 
1 

su Gac:~ta~ es imposible pronunpiarse 

en este momfnto sobre el cum limiento¡ btal de la ejecuto1ia y, 

consecuentern~nte, . ordenar su ar 1 b·1vo, pbr lo que se prove9rá lo 

conducente un~ vez que se cuente ctj~ los elerientos respectivos. i 

NotifiquesJe. por lista, por estrad~s a.1 Tri.tjuría111::statal de Conciliaf¡ón y 

Arbitraje del E:s~ado de Morelos y por ficiio a las ... 'jernas partes. J' 
Gú1mplasel 

! 
Lo proveY¡ó y firma E~I Mini. tro LU1i!s 1 María AuuHar · • M 1ralesj 

P ries~de111te de I 'ª Suprema Corte d Justid;ai ·.ch~ la l"aciión1, quien l ach:t211 
' 1 

c:on· Letici~~ Miranda, Sec~ !aria de l~¡·C'ecci~n de Trámite de 

:antrove·7i~s tonst1\~Jcian ... lefº tf .cciones · ~ i_n ·onf1titucionahda~d!. de la 
::'Jiubsecretaiha q?enera1kde rp 1 erjos .e este Alt Jril un 1, que da fe. : 

: •(' 1 . / ~ ¿;>~·\ ... )' _,,,. ' ' : \ ,, 1 i/.- >¡· ,./· 
! , / (/Ji . !' ~~1' /~,// / 

1 1 1 J / , 
•V ',_///\ ! 

\~1r 

1 

1,¡ 

E_~ta hoja corresp~nde al proveí~o ele vei~tinueve de. ~m1~ernbre de dos mil di~ciocho. 
d1i.:tado por el Mm1stm Lws Mana A~gU11laf Morales,, P1·es1dEmte cfo la Supremá Cortt11~ 
ifo ,J·u·s~11cia td.'.e i~.~ Nación, en la controvets.ia c:o~<2itituc onal 8J 1201 B, promovidc:.1 por el 
~\f,14í}\c1p10 de l emoac, Estado ele IN11orelos. +onstejf) : 
J)~-l~U 13 , . . , ' ' ' 

1 (' 

.jo 

.! 

.. ·~ 

.!' 
1 

' 
" 1 

 
 
 
 
 




